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RAD. 087583184-002-2021-00270-00   
PROCESO: VERBAL IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: EDWIN HUBELIN ALMENAREZ GOMEZ    
DEMANDADO: AMALFY ISABEL ROSALES RAMBAL      
   
Informe Secretarial: A su Despacho el presente proceso del asunto, informándole que se había fijado fecha para 
continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento para el día 15 de marzo de 2022 a las 8:40 a.m., la cual 
no se pudo realizar por cuanto la Juez se encontraba en escrutinios. Abril 5 de 2022.   

 La secretaria,                                                       MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. Soledad, Cinco (05) de Abril de Dos 
Mil Veintidós (2022). 
   
Visto y corroborado el anterior informe secretarial, se fijará nueva fecha para surtir la 
correspondiente audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del referido proceso. Por tal 
motivo se, 
 

RESUELVE:   
   
1. FIJAR NUEVA fecha para surtir la correspondiente audiencia de instrucción y 
juzgamiento dentro del referido proceso, para el día 10 DE MAYO de 2022, a las 9:00 A.M..  
 
3. Prevenir a las partes que deben comparecer a la audiencia que preferiblemente se 
desarrollará de manera virtual con documento de identificación, en la hora y fecha fijada en 
este proveído, so pena de las consecuencias probatorias por su inasistencia. La inasistencia 
de las partes y sus apoderados solo podrán justificarse mediante prueba siquiera sumaria 
de una justa causa ante de celebrarse la diligencia o dentro de los tres (3) días posteriores a 
ella.  
 
4. Así mismo se advierte a las partes que cuando ninguna concurra a la audiencia, esta no 
podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el Juez, declarará 
terminado el proceso, conforme a lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del Código 
General del proceso. 
 
Por secretaria, en su debida oportunidad, envíese el link y plataforma de la audiencia 
virtual, a los apoderados de las partes a través del correo electrónico reportado.     
   
   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE    
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